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Obra audiovisual. Marco conceptual. Requisitos.
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SUMARIO:
“Para que una obra audiovisual, pueda considerarse como tal, debe cumplir con ciertos requisitos:

1. “Debe tratarse de una forma de expresión a través de imágenes asociadas que den sensa-
ción de movimiento, es decir de imágenes sucesivas y no fijas como por ejemplo una serie de 
diapositivas, las cuales no pasan de ser obras fotográficas o las meras fotografías en sucesión. 
En una obra audiovisual puede intervenir un procedimiento de fijación en un soporte material 
determinado como el fotomagnético «film» o el electrónico «vídeo» o puede existir una obra 
audiovisual sin estar fijada, por cuanto en el medio televisivo, de acuerdo a algunas técnicas es 
factible la realización de una obra de esta clase para su emisión en «directo».” 

2. “Las obras audiovisuales deben ser susceptibles de ser proyectadas o exhibidas a través 
de cualquier aparato idóneo u otro medio de comunicación de la imagen y el sonido como son 
proyectores de películas, equipos de vídeo, televisión o computación”.

3. “Debe distinguirse la obra audiovisual (corpus misticum) del soporte material (corpus mecha-
nicum) que le sirve de receptáculo como por ejemplo un film, vídeo o un videograma, soporte 
digital y cualquier otro conocido o por conocerse”.

“Finalmente, como cualquier otra categoría de obra, la audiovisual debe tener el requisito de 
originalidad a fin de ser protegida por el derecho de autor y no ser simplemente una fijación 
audiovisual”.

“Para apreciar la originalidad de una obra audiovisual, es necesario no equiparar el concepto de 
originalidad con el de novedad, por cuanto una creación no novedosa, puede cumplir el requisito 
necesario para ser considerada una obra protegida por el derecho de autor”.


